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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Arago-
nés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convo-
catoria de 2019 para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la actividad profe-
sional en los Centros Especiales de Empleo.

Por Orden EIE/2109/2018, de 27 de diciembre (“Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 
10 de enero de 2019), se convocaron las subvenciones previstas en la Orden EIE/259/2016, 
de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la Actividad Profesional en los 
Centros Especiales de Empleo. En la tramitación de los expedientes se ha observado el pro-
cedimiento previsto en los artículos 10 a 14 de la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, así 
como en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Mediante Orden EIE/790/2019, de 21 de junio, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 132, 
de 9 de julio de 2019) se acuerda incrementar el crédito destinado a la concesión de subven-
ciones para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo establecido en la Orden 
EIE/2109/2018, de 27 de diciembre, en doscientos veinticuatro mil novecientos sesenta y dos 
euros (224.962 euros). El total de la cuantía convocada asciende por tanto a novecientos 
noventa y nueve mil novecientos sesenta y dos euros (999.962 euros).

Se han presentado un total de 43 solicitudes de subvención. El Servicio de Promoción de 
Empleo ha procedido al estudio y valoración de las 43 solicitudes, de las cuales 42 se pueden 
tener en cuenta por reunir los requisitos establecidos, y 1 solicitud se entiende que se ha pro-
ducido desistimiento del interesado, dando como resultado que las cantidades a conceder en 
su conjunto superaban las cantidades presupuestadas.

Una vez evaluadas las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta la disponibilidad pre-
supuestaria, con fecha 5 de julio de 2019 se ha emitido informe por parte de la Comisión de 
Evaluación de Unidades de Apoyo. Junto al acta de la Comisión se adjunta una relación de 
Centros Especiales de Empleo beneficiarios, cuya documentación consta completa en el ex-
pediente.

En virtud de lo expuesto, conforme a la propuesta del Jefe de Servicio de Promoción de 
Empleo y, en uso de las competencias que legalmente me han sido atribuidas, resuelvo:

Primero.— Conceder a los Centros especiales de empleo que se incluyen en la relación 
que se adjunta como anexo I, las subvenciones que figuran en la misma, dentro del programa 
de promoción de empleo para el funcionamiento de las Unidades de apoyo a la actividad pro-
fesional en los Centros Especiales de Empleo, de conformidad con la convocatoria efectuada 
mediante Orden EIE/2109/2018, de 27 de diciembre.

Segundo.— Tener por desistido y declarar concluso el procedimiento, al no haber atendido 
a los requerimientos efectuados en fase de instrucción al Centro Especial de Empleo que se 
incluye en la relación que se adjunta como anexo II, de las subvenciones que figuran en la 
misma, dentro del programa de promoción de empleo para el funcionamiento de las Unidades 
de apoyo a la actividad profesional en los Centros Especiales de Empleo, de conformidad con 
la convocatoria efectuada mediante Orden EIE/2109/2018, de 27 de diciembre.

Tercero.— Las subvenciones se destinarán exclusivamente a la financiación de los costes 
laborales y de Seguridad Social derivados de la contratación indefinida de los trabajadores 
integrantes de las Unidades de apoyo a la actividad profesional con que cuentan los Centros 
Especiales de Empleo beneficiarios, para el desarrollo de las funciones que se les enco-
mienda en el artículo 7 de la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de las Uni-
dades de Apoyo a la Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo.

Cuarto.— El período subvencionado comenzará a computarse a partir de la fecha de 
solicitud y hasta el 30 de septiembre de 2019. No obstante, para aquellos Centros Espe-
ciales de Empleo que han sido subvencionados para la financiación de sus Unidades de 
Apoyo a la actividad profesional en el marco de la convocatoria efectuada para el anterior 
ejercicio 2018, el período a subvencionar comenzará a computarse a partir del día siguiente 
a aquel en que finalizó el período subvencionado anterior y finalizará el 30 de septiembre 
de 2019.
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Quinto.— Las subvenciones se podrán abonar previa justificación por el beneficiario de la 
actividad subvencionada, una vez ejecutada íntegramente la misma y finalizado el período 
objeto de la subvención o mediante pagos a cuenta trimestrales que responderán al ritmo de 
ejecución de la acción subvencionada, abonándose una cuantía máxima del 25% de la sub-
vención concedida por cada uno de los trimestres solicitados, previa justificación de los gastos 
incurridos en dicho periodo. El plazo para la justificación de las subvenciones se contempla 
en el artículo 18 de las Bases Reguladoras.

Sexto.— Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios deberán comunicar al Servicio 
de Promoción de Empleo del Instituto Aragonés de Empleo, en el plazo de un mes desde que 
se produzca, la baja anticipada de aquellos trabajadores de la Unidad de Apoyo que hayan 
sido objeto de subvención y, en su caso, sustituirlos por otros que reúnan los requisitos que 
determinaron la concesión de la ayuda.

Séptimo.— A efectos de difusión y publicidad de las subvenciones, la sede donde se cen-
tralice la actividad de las Unidades de Apoyo a la actividad profesional dentro de los Centros 
Especiales de Empleo, deberá identificarse y señalizarse debidamente colocando para ello, 
en lugar visible, el cartel informativo que de forma normalizada se recoge como anexo I a la 
Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo.

Octavo.— Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios de esta subvención, deberán 
someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo, y a las derivadas de la función interventora y del control finan-
ciero que corresponda a la Intervención de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás ad-
ministraciones y órganos competentes, todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo 
20 de la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo.

En el ejercicio de estas actuaciones los Centros Especiales de Empleo beneficiarios es-
tarán obligados a colaborar con los órganos y administraciones competentes reseñados.

A los Centros beneficiarios de la subvención les será de aplicación, a efectos de segui-
miento y control, lo dispuesto en el artículo 8 y siguientes del Decreto 212/2010, de 30 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Centros Especiales de 
Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Noveno.— La subvención sólo podrá financiar hasta el 80 % del coste de funcionamiento 
Unidad de Apoyo a la actividad profesional. Si el beneficiario percibe más ayudas públicas 
para el funcionamiento de su Unidad de Apoyo, la suma de las mismas no podrá suponer más 
del 80 % del coste de dicha Unidad de Apoyo. Si con la suma de las ayudas públicas se su-
perase dicho porcentaje, la aportación del Instituto Aragonés de Empleo, o en su caso del 
organismo público concedente de la subvención, se reducirá hasta cumplir con ese porcen-
taje.

Décimo.— Los Centros beneficiarios de la subvención deberán cumplir con las obliga-
ciones previstas para ellos con carácter general en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón y de forma específica con las obligaciones establecidas en el artículo 21 
de la Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la 
Actividad Profesional en los Centros Especiales de Empleo y en el Decreto 212/2010, de 30 
de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el Registro de Centros Especiales 
de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El incumplimiento de las obligaciones, condiciones y demás circunstancias previstas en la 
presente Resolución, así como de lo establecido en el párrafo anterior, podrá originar, en su 
caso, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, el reintegro total o parcial de las 
cantidades que se hubieran recibido, con los intereses correspondientes, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y demás normativa 
vigente en esta materia, sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y San-
ciones en el orden Social. Igualmente procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 
coste salarial objeto de subvención, en aquellos casos en que los fondos no se hubiesen uti-
lizado en su totalidad.

Decimoprimero.— Esta Resolución se comunicará a los interesados mediante su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, que surtirá efectos de notificación por tratarse de un 
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procedimiento de concurrencia competitiva, conforme a lo previsto en los artículos 45 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

No obstante, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al objeto de 
preservar la información concerniente a datos de carácter personal de las personas físicas 
integrantes de las Unidades de apoyo subvencionadas y con el fin de facilitar el futuro segui-
miento y justificación de las subvenciones otorgadas, se notificará de forma individualizada a 
cada uno de los Centros Especiales de Empleo beneficiarios, el nombre y la categoría de los 
trabajadores que, como personal técnico o como encargados de apoyo a la producción, inte-
gran la Unidad de Apoyo subvencionada.

Los Centros Especiales de Empleo beneficiarios deberán informar a los trabajadores inte-
grantes de la correspondiente Unidad de Apoyo acerca de la subvención recibida para favo-
recer el funcionamiento de la misma.

Decimosegundo.— Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con 
los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 58.2 y 54.3 del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 1 de septiembre de 2019.

La Directora Gerente del Instituto 
Aragonés de Empleo,

ANA VÁZQUEZ BELTRÁN
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	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/1125/2019, de 28 de agosto, por la que se nombra Jefa de Gabinete del Consejero de Educación, Cultura y Deporte a D.ª María Lorente Algora.


	b) Oposiciones y concursos
	UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
	RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Especialista Medio de Gestión de la investigación (LB) en el Instituto Universitario de Investigación e
	CORRECCIÓN de la Resolución de 29 de julio de 2019, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia oferta parcial de empleo público de personal docente e investigador para plazas de funcionarios del Cuerpo de Catedráticos de Universidad p



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRE/1126/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de delegación de competencias en materia de transporte escolar de la Comarca de la Ribagorza. Curso 2018/2019.
	ORDEN PRE/1127/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón, y el establecimiento de venta de material curricular Spero Distribuciones Escolares Siglo 21 S.L., para la gestión del sist
	ORDEN PRE/1128/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el centro de formación ADAMS, para desarrollar medidas y estrategias que apoyen la inserción sociolaboral de l
	ORDEN PRE/1129/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de Empleo del Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de las Acciones del Proyecto Universa.
	ORDEN PRE/1130/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda, y el Ministerio de Fomento, a través del Centro Nacional de
	ORDEN PRE/1131/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio entre el Ministerio de Defensa, el Ministerio de Educación y Formación Profesional, y la Comunidad Autónoma de Aragón, para la realización de actuaciones en materia de 
	ORDEN PRE/1132/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación de la Adenda al convenio de colaboración suscrito el 22 de agosto de 2016, entre la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y la Red Aragonesa de Desarrollo Rural, relati
	ORDEN PRE/1133/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, E.P.E. y el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Innovación, Investigación y Univ
	ORDEN PRE/1134/2019, de 1 de agosto, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Excmo Ayuntamiento de Huesca, para el desarrollo del programa “Abierto por Vacaciones”.
	ORDEN PRI/1135/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación de la Adenda de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Altorricón, en matería de educación infantil de primer ciclo.
	ORDEN PRI/1136/2019, de 8 de agosto, por la que se dispone la publicación de la Adenda de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de la Puebla de Híjar, en materia de educación infantil de primer ciclo.

	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2019, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Empleo, por la que se conceden las subvenciones correspondientes a la convocatoria de 2019 para el funcionamiento de las Unidades de Apoyo a la actividad profesional 

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, del Director General de Planificación y Equidad, por la que se extingue la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Muñecos” de Zaragoza, por cese de actividades.
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, del Director General de Planificación y Equidad, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Kid´s Garden Reyes de Aragón” de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, del Director General de Planificación y Equidad, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Educación Infantil “Nuvola”, de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, del Director General de Planificación y Equidad, por la que se modifica la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Formacciona” de Zaragoza.
	RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2019, del Director General de Planificación y Equidad, por la que se modifica la autorización por cambio de titularidad del Centro Privado de Educación Especial “La Purísima para niños sordos” de Zaragoza.

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 29 de noviembre de 2013, en la que se actualizó la autorización ambiental integrada de la explotación porcina de producció
	RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 3 de enero de 2008, en la que se otorgó la autorización ambiental integrada de la explotación porcina de producción con un
	RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización ambiental integrada para la ampliación de una explotación porcina de cebo con una capacid
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Zaragoza, adoptados en sesión de 24 de julio de 2019.

	DEPARTAMENTO DE SANIDAD
	ORDEN SAN/1137/2019, de 29 de agosto, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones a entidades sanitarias sin ánimo de lucro destinadas a financiar actuaciones de carácter sanitario para el año 2019.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2019EROR39).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés del Agua, por el que se da publicidad al período de pago en voluntaria de liquidaciones provisionales del impuesto sobre la contaminación de las aguas (Ref. Cargo: 2019EROR40).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Academia Cemm System S.L., a celebrar en Fraga (Huesca).
	ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Logos, S.L., a celebrar en Alcañiz (Teruel).
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real del Viso de La Sierra”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el municipio de
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública la ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria “Cañada Real de Tabuenca”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Épila (Zar
	ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a información pública el cambio de titularidad del coto de caza matrícula HU10496P, en el término municipal de Torralba de Aragón (Huesca). Expediente INAGA 220102/27/2019/08553.




